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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicjtante
Domicilio:  Estrados  de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  H.
Ayuntamíento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .----------------------------------------

En  el  expedlente  número  COTAIP/0140/2021,  folio  PTN:  271473800015621  respecto de
la solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT),  con fecha siete de diciembre de dos  mil veintiuno,  se dictó Acuerdo do

Disponibilidad Parcial COTAIP/0209-271473800015621  , que a la letra dice:  -----------------

"Expediente:COTAIP/0140/2021

Folio PNT: 271473800015621

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0209-271473800015621

CUENTA:   En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por  el  Comité  de  TransparencTa~ dé  este  H.

Ayuntamiento,  mediante  Sesión  Extraordinaria  CT/051/2021,  de cuatro  de diciembre  de  2021,  en
relación con  la solicitud de acceso a la información  pública,  realizada mediante la Plataforma Nacional

de  Transparencia,  con  el  número  de  folio  27W73800015621,  al  cual  se  le  asignó  el  número  de

control  intemo  COTAIP/0140/2021,   por  ro  que  acorde  el  marco   normativo  que  en   materia  de
Transparencja rige en  la entidad y este municjplo,  se procede a emitir el correspondiente acuerdo.  --
----------------------------------------------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,  TABASCO,  CO0RDINACIÓN  PE l-FUNSPÁRENCIA Y
ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSAT TABASCO,  A  CUATRO  DE
DIC[EMBRE DE DO

Visto8: la cuenta qu

PRIMERO.  Vía elet

ntecede se acuerda;  ---------------- J -------------------------------------------

nica,  se tuvo  la solicitud de, infomación,  bajo  los  sigujentes  '`...Ordenes de

pago de nomina correspondientes a la compensación del mes de Octubre 2021. Que incluya el
reporte de nomina , transferencias, recibos de pago ] y calculos realizados para determinar los
montos  por  empleado.     Datos   adicicmales  empresa  de  Tovar  socio  de  evaristo  Medio  de
notificación : Electrónico a través del sistema de solichJdes de acceso a [a inforTnación de la PNT
•..(Sic).
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SEGUNDO.  El  artículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información  en posesión de cualquier autoridad,  entidad,

órgano y organismo federal,  estatal y  municipal,  es  pública sólo  podrá ser reservada temporalmente

por  razones  de  interés  público  y seguridad  nacional,  en  los  téminos  que  fijen  las  leyes;  y  que  en  la
interpretaclón de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;  la información que

se refíere a la vida pnvada y los datos personales será protegida en los téminos y con las excepciones

que fijen las leyes;   artículo 4° bis  de la Constitución  Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco
menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado t]ene la

obligación  primigenia de  reconocerlo y garantizarlo;  es información  pública la generada o en  posesión

de cualquier autoridad,  entidad,  órgano y organismo estatal o municipal;  el derecho a la intimidad que

incluye  la  privacidad  de  la  vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personales;  atendiendo  al  pnncipio  de  máxima  publicidad  en  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información  pública y al  cumplimiento de las obligaciones en  materia de transparencia,  toda persona,

sin  distinclón de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés alguno o justificar su  utilización,  podrá

acceder gratuitamente a la información  pública y a sus datos personales,  o solicitar la rectificación de

éstos;   el ahículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la infomacjón Públicaseñala que.
en   la  aplicación   e   interpretación   de   la  presente   Ley  debgrá  prevalecer  el   principio  de   máxima

publicidad,  conforme a  lo díspuesto  en  la Constitución, Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
los tratados internacionales de los que el  Estado mexicano sea parte,  así como en  las  resoluciones y

sentencias   vinculantes    que    emitan    los,  órganos    nacionales    e    internacionales   especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  Para el caso de la interpretación,

se  podrá tomar en  cuenta los criterios,  determinaciones y opiniones de  los organismos  nacionales e

internacionales,  en  materia  de  trgnsparencia;  el  artículo  9   fracción  Vl  de  la  Ley  de  la  materia  en  el

Estado,   precisa  que  debe  entehderse  por  principio  de  máxima  publicidad,  toda  la  información  en

posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,  completa,  oportuna  y  accesible,  sujeta  a  u~r`~ claro
régimen   de   excepciones   q'ue   deberán   estar  definidas   y  ser   además   legítmas  y~é€trictamente

necesarias en  una sociedad democrática .------------------------------------ 1 ---------------------------

/
TERCERO.  Con  fundamento  en   los  artículos  45  fracción  11, ,123, y   132  de  la  Ley  General  de

Transparencia y Accem a la lnfomación Pública,   49, 50 fr,acción lH y 138 de la Ley de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  de  la  competencia  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en  su calidaddg Sujeto Obligado,  conocer y resolver,  por cuanto
a la solicitud  de  información,  presentada vía electrónica,  se turnó para su  atención  a la Dirección  de

Finanzas,  quien  mediante oficio  DF/UAJ/O,74-B/2021,  manifestó:

"...lnformo:  De  confomidad  con,  los  artícu[o8  79  de  [a  Ley  Orgánica  de  los

Municipiost del Estado de Tabasco; 95 y 112 de Regramento de la Administración
Pública del Municjpio de Centro; así como paLra dar cumplimiento a lo estipulado
en el 45, fracción 11, lv Y Xll` de la Ley de Transparencía y Acoeso a la información
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Pública;  49,  50 fraccione§  111, X], XV Y Xvll Y  137 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco qTAIPET); se hace de su
conocimiento que esta dependencia municipal, dispone para dar respuesta a la
petici.Ón del solicftante,  dooumentos consistente en copia fotostática del número
de oficio:  DF/SUBDE/097-2/2021,  emitido por la subdirectora de Egresos,  con
sus respectivos artexos que incluye]  Ordenes de pago consistente a 108 (ciento
tres)  fojas  útjles,  las  dispersiones  bancarias  (tramsferencia)  consistente  a  88
(ochenta y ocho) fojas útiles   y recibos de pago consistente a 760 (setecientos
sesenta)  fojas útiles del  mes de  octubre  2021,  correspondiente a los pago de
compensación, dando a conocer que los dos ú[timos conceptos contienen datos
persona]es.

Asj  mismo  se  haoe  del  conocimiento  que  257  recibos  se  encuentran  en  las
dfferentes dependencias del Ayuntamiento en proceso de firmas de lo8 8ervidores
públicos,  por lo oual  no es  posible su ehtrega en ese momento,  lo anterior de
conformidad con el artículo 6 de ]a Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública del Estado de Tabasco

De  igual  manera,  en  cuanto  al  reporte  de  nómina  y  cálcdo  realizados  para
determjnar  los  montos  por  empleado,   lo  confimo  que  no  se  genera  dicha
documentación en las áreas que conformarL la Dirección de Finanzas.

No  omito  manifestar que en  obsewaÁcia con  el  artículo  124  de  la  LTAIPET,  [a
documentacjón mencionada presenta información susceptible de ser clasificada
como confidencial,  por contener datos personales,  tales como el  RFC,  Huellas
dactilares, Número de folio, Número de Cuenta bancaria, Clabes interbancarias y
Deducx)iones personalesí'motivo por el cual con fundamento en [os arb'culos 48,
fracción 11 y 143 de la LTAJPET] me permho solicitarle su amable gestión para que
la  información    requerida  por  el  solicitante  sea  sometida  a  consjderación  del       _
Comfté  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento,  para  aprobaeión  da  los
documentos en versión pública.

Por  io  anterior  y  en  consideración  a  ia  tabia  amaiizadá' 'de  ios  coseos  de
reproducción, ® necesario que el solicitante cubra el` pag®de la reproducción de
las  copias fotostáticas,  tomando  en  cuenta due el  costo  unhario es de $0.90,
equivalente alí 0.01  UMA y que las primeras 20 copias simples no regishan costo
aJguno y la8 828 copias fotostáticas restantes, generafl'a un imporLe de $745.20
(Setecientos cuarenta y ci.nco pesog '20/100 M.N), sin contabilizar las fojas que
generan'an lós 257 recibos pendientes,' el cual deberá ser pagados en la cuenta
siguiente:

Nombrc del Titular: Municipio de CentTo Ulmpuestos Múftiple8"

Banco: BBVA  Bancomer,  S.A,  lnsthJción  de  Banca
Múm`ple, Grupo Finanoiero

Calle  Retorno Vía 5  Edifia.o  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P,  86035.
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Número de cuenta: 0109845402

Clabe l nterbaLncaria: 012790001098454020

Urta vez reaJizado el pago correspondieme, deberá entregar el recibo de pago que
se emita, en la Coondinación a su cargo, para efectos de realizar la reproducción
de La información, La cual k) 8erá entregada al solicftante en los térrninos dispuesto
por la norma,  mismo que contará a parir del día siguiente al de La exhibición de
dicho comprobante de pago, en las oficinas ubicadas en calle Retorno vía 5, edff .
No.  105,  segundo piso,  coLonia Tabasco  2000,  C.P.86035,  Villahermoea,  Tab.,
donde  podrá acudir  en  un  horaLrio  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a \riemes,
exhibiendo su acuse de solicmJd y el comprobante de pago por la reproducoión
de la información. ". .. (Sic) ----- m .----------------------------------------------

En  consecuencia,  esta Coordinación  de Transparencia y Acceso  a ka  lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/56g/2021,   solicitó  ka  intervención  del  Comfté  de  Transparencia,   para  que  previo
amálisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en  términos  de  b

previsto  en  kxs  artí¿uk%  43  y  44  fracción  11,  de  La  Ley  General  de  Transpareiicia y Acceso,a.+
lnformación  Füblica,  47 y 48 fracción  11,  de ki Ley de Transparencia y Acceso`a ki lnforrnación  Pública
del Estado de Tabasco,  y se pronuncie respecto de su clasj±icación y elaboración en versk3n  pública.-

CUARTO.   -Con   fecha  04   de   diciembre   de '2021,   el   Comfté   de   Transparencia  de   este   H.

HEHEEH!.iEHTEEE5FEíñEüEEE=H=Ñ=EÑH+EHF|
considerando.".„(Sic)

QUINTO. -De igual forma,  se'tumó para su atención a la siguiente Dependencia:

Dirección  de Administración,  quien  mediante oficio  DA/1455/2021,  infomó:

L'...al  respecto y de acuerdo  al  inforrne  rendido  por  la, §úbdir«ción  de  Recursos

Humanos,  se le hforma que en cuanto a los cálcLitos  rea[ízados para   el  pago de
oompensaciones extraordinarias del mes de Ocftibre de 2021, 8e realjza basado en
el  Manual  de  Normas  Pre§upuestarias  y  al  Tabulador  de  Remuneraoiones  de  los
Servi.dores  Públicos del  H.  Ayuntamientg de Centro,  disposiciones  legalü que se
remiten de manera digftal y en formato PDF,

Así  mismo  se  le  informa  que  ert' cuanto  al   pago  de  compensaciones  de  ]os
trabajadores que tienen esa percepción a§ignada, no se generan reportes de nómina,
pues el trámite realizado para ello es a través de un listado Exoel que es enviado a [a
Dirección  de  Finanzas para su respectivo pago,  documento que se le remite para
solventar la petición del so]icitante.

Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035.
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Del mismo modo, y en cuanto a lo concemiente a las Órdenes de pago, transferencias
y  recibos  de  pago  de  las  compensaciones  extraordinarias  del  mes de  octubre de
2021,  se le informa que  no es posible  remitir dicha información,  pues la  misma se
encuentra en posesión de la Dirección de Finanzas y por tanto se le sugiere remha
atento  oficio  a  aquella  Dirección  para  los  efectos  de  que  brinden  la  información
requerida."...(Sic)

Dependencias  que  de  conformidad  con   sus   atribuciones   señaladas   en   los   artíéulos   95  y   176,
respectivamente,  del  Reglamento de ka Administración  Pública del Munk}pio de Centro, Tabasco,  les
corresponde   pronunciarse   en    cuanto   al    presente   pedimento   informativo;    por   k)   tanto,    esta
Coordinación   en   cumplmiento  a  k)  ordenado   por  el   Comfté  de  Transparencia,   hace  entrega  al

peticionario  del  oficio  DF/UAJ/074-B/2021,  constante  de  dos  (02)  fojas  útik§;  en  cuamo  a  las
disposiciones bancaiias Oansferencias) y los reoibos de pago de compensación del  mes de
octubre  de  2021;    b  serán  entregadas  previo  el  pago  de  costos  de  reproducción  aprobado  por el
Comfté  de  Transparencia,   mediante  k%  conslderandos  11  y  111,  del  Acta  CT/051/2021,   ki  cual  se
agrega  al  presente  Acuerdo.  Considerando  que  el  costo  por  cada  hoja  simpk3  es  de  $0.90,  y  ka
cantidad total de  hQjas conskleradas  paía el  pago son ochocientas cuarenta y ocho (848) se genera
un  costo total  de  reproducción  por ka cantidad  de $745.20  (seteciemos cuarenta y cinco pe§os
20/100  M.N.)  el cual  deberá cubrirse en  un  plazo  no mayor de 30 días`hábiles  previo a su  entrega,
de  conformK]ad  con  k)  establecido  en  el  artícub  141+ de-ka  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka
lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  pago gije deberá realizar en ka cuenta siguiente:

Nombre del "ular:  Municipio del Centro.  Dlmpuestos Múltiplesq.
Banco: BBVA Bancomer, S.A., lnstitvción de Banca Múftiple, Grupo Fiinanciero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020.

Una \/ez  realizado  el  pago correspondíente,  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que  se  emita,  en  ka
Coordinacíón  de  Transparentia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos_ de  realizar  la
reproducción  de  ka información,  ka cual  k} será entnegada al  solicitante en  los térmínos dLspuestos  por
ka norma,  mismo que contará a partir del día súuiente al de b exhibición c]e dicho comprobame de

pago,  oficinas ubicadas en ca[[e Retomo vía 5,  edff.  No.  105,  segundo piso,  oolonia Tabaeoo

='£.Pri=r=::ri=#g=:::=',do¥#£:%Í#É8Li=ftú=##
bien,paraefectosde¿rotegerkaidentidaddelsolicitante,podráenviarloatravésdelcorreoelectrónico
de  esta  Coordinación,  cotaiDcentro@gmail.com  á  través  del  cuaí también  se  ka  hará  entrega  de  b
información respecthra .--------------- + --------------------------------------------------------- = --------

;

Asimismo,  se hace+ entrega de los oficios  DF/UAJ/074-B/202+ ,  constante de dos (02) fpjas útiles yaál:##%nDE''s#¥3g:-b:2g2ó;ir#:ffl#|DftE#''T£:#á:u¥?oi;

£?#Y,a:=:=Lí::,::#::#|="iLf#::=i#::=:=,d:=J=::T=:#L%¥ifa
Plataforma Nacional de Transparencia.  Se hace del conoci.miento al interesado. aue en \rir[ud de

Calh3 Retomo Vía 5 Edmcío N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
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Qgmadón cb Trimpuencll y Acceeo . Li Enfom.dón P`±

SEXTO.   De   igual  forma  hágasele   saber  al   interesado,   que   para  cualquier  aclaración   o   mayor
infomación de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir
a esta Coordinación,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  p{so,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en
donde con gusto se le brindará la atención  necesaria, a efectos de garantizarle el debído ejercicio del
derecho de acceso a la infomación .---------------------------------------------------------------------

SEÉPTIMO.  Hágase saber al solicltante,  que de conformidad con  los artículos  142,143 y  144 de la
Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, en caso de no estar conforme
con este acuerdo,  puede interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso de revisión
dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnsl:ituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación  Púb[íca .--------------------------------------

OCTAVO.  Notifíquese  el  presente  acuerdo  a través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación,   ásí  como  en   los   estrados  electrónicos  del   Portal
Transparencia  de  este  H.  Ayuntamientó 'de  Centro,   en  vihud  de  las  incidencias  que  presenta
Plataforma Nacional  de Transparencia (PNT),  el  cual fue  el  medio elegido  por el  particular para ser
notiflcado;  sin  embargo en  aras  cle garantizar el  derecho  de acceso  a la  información  se  notmca por
este medio por tener las mismas caracten'sticas que la PNT,  por ser gratuita, accesible y comprensible

para el  promovente de informa¿ión

NNOVEt`IO.  Remítase  copb  de  este  acuerdo  al  "ukar  del  Sujeto  ObHgado  y en  su  oporiunidad,
archí\/ese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----Tr--LL ----------------------------

/„^

/(/

Así k) acordó, manda } firma, La Ljc. Beatriz Adriana Rqiarvéquieúdo, "ular de La Coordinación
do  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública' deL  Fl.  A)/untamiento  Constftucional  de
Ccentro,  por y ame el  M.D.  Moisés Acosta Garch,' c»n' quien,légalmente actúa y da fe,  en  La
Gudad de \nllahemosa, Capnal del Estado de Taba§co, a los siete días del mes de diciembre
de dos mil \mintiuno .------------------------ rr--: .------------------------ Cúmplast.

Expediente: COTAJml 40/2021  Folio Pú: 271473800015621
Acuerdo de Disponibilidad Parcjal CC)TAIP/0209-271473800015621 '

;

Para todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  ahítulos  125 y  126  de  b

;%f:::T##::iÉTliyHf=£:ú#£É¥J'::i,#i:¥:ei,á#eal£#`#
Cálh3 Réto") Vía 5 Edificio N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco 2000 C.P.  86035.
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estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y  electrónico  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Município  de  Centro,   en  vihud  de  que  el  archivo  que  conti.ene  las  documentales  referidas  en  el

presente   acuerdo,    rebasa   el   límite   permitido   para   su   envío   en   la      Plataforma   Nacional   de
Transparencia.----------------------------------------------------

Calle  F{etorno Vía 5  Edificío  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C.P.  86035.
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